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Epoca Sa. Núm, 3622

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tab.

EDICTO
La señora Celit::t Súnchez V(l;l, de Gutié-

~'l~I,_~Z, mayor de I_'d(~d, 11r!~U1·~·';_~,:\;,.:,ciild -:.11_: CSl":1
ci;~Jad. S'~ !":-l r ~2(::·l.~ ~l e~¡:._ ~--~.Ayunta-
miento C('i!;~~·!_·lt'~i~w"fJP:~tI<..!:.;:.: ;)~'t'(·ii_t(¡.¡denuncian-
do un lote d:, ~'.-";'(--,-1'_'· L~j_·¡·_.~~:'::j(~'n (~Ifl.~r,'Jo ~c-
gal (L~ esta ciud.«], c1 C1.~~tl ccnsi.'a de una su-
pCrf!C1C' d; 136 ~l2. (CiCPIO trcint.: J: seis me-
tres cuadrados}, con las medidas y colindan-
Cías s,iguie'-<',3:

Al Norte vciruicuatro !'"!,;jros:¡nc:lles, con
lé} calle E,U3r::',Ljo (~I.sst¡H~); !J 2Jr, veinticuatro
metros lineales, C)n 1:1 scilc·¡·J. Carmen Gutié-

,. "7 d ' S J .. ca'" ,,1 ¡:; te . ',' , p t i' - ~r ' rorrez t. an U~'Jl,,, ~,S e. CllLO me res l-U,1 se-
senta y sic.e cenrímetros lineales con propio
dad de la sC:Gora LTada Pércz de Pércz: y al
C}e~le, cinco metros con sesenta y siete centí-
metros lineales, con la calle Juan N. Moreno,
para cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace dcl conocimiento del pú-
blico en gC1~er81, para el que se considere con
derechos él deducirlo se presente en el término
(1~ echo días en q'clC' se publicará por tres ve-
r':' en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado. tablero'; municipales :/ parajes púb!i-
ro:~. ce acuerdo con lo establecido en el Ar-

, • 'V'V' , 'n' 1 d 1 fl'c~¡¡;) ./\.h del 1-.cgl2mento ce terrenos e un-
do !C'.~~"d.

C' .. l' ~- .:
•... ¡ ! ~'.'

'. . '

,
'r!'",

L -. j(~f '·')tc l\.-run~,_>j~_l~l!.
Esaü Valencia Castillo.

r~ < ,~"..,<~ .!.'iC!.

L~d ¿k la Cruz González.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotaloa. Tab.

LJ señora Fílida Gutiérrez de Govea, ma-
YC·f de edad, con domicilio en la calle Juan
~<. 1','1n!'cno de eS!::1 ciudad, ;'-C' ha presentado"
este H, Avuntamicnro Constitucional :qu~ man-
si/lo ele"," L']'¡l" i~~ndo 1; n Jo [.i' el" tI'1.•_dCGt:>'r~ T1/ ,--
0..}. _.' , • l. .......,-~ .. :.......... ....• .., 1-- ..••••.. .••.• d.l :.1. .c;..:

ciente a' fundo Je;::,.~tl,ubicado cltece Ir tres ve-
,.1 Moreno el.' estamism« '·lllrl;.¡J. que i, dí'as en
; <. ''-/_._. J ..•.• 'o-'-'.~ 1 .,.~.~ •••••• ~_, \ •.. ,

L'i''1 <;)fi"!"l'f;,·¡·p 1~r;) M? (,r,~i.¡:on.t" e: 1Diario1.1( • ....,~··lJ....- • " '-' -"., ; "'.'- - _ -J ',~'

rr etros cuadrados}. con h<; F>' 'udad de
(;'l'let"..:: SJ'(JLII'el lj '''':,' . en pI C;'--.. '-;~ '........ b . • ...\....._. •.. . \

Al Norte, veinticuatro F.!(~ercero
('('.11 1"1 señora Carmen Gutié -1rcz .,;vIl._ .•.....•.,.., -( ~ _1 •.•~<.{ ·(.l.~!_.\,.- '1 .•.... __

Al Sur, veinticuatro metrosi
la Escuela Agustín Melgar. .

Al Este. cinco metros con sesenta y siete
centtrr.ctros lineales. con propiedad de' la se-
ñora María Pérez de Pérez.

/\1 Oeste, cinco metros con sesenta y sie-
te centímetros, con la calle Juan N. Moreno.

Acuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que SC' hace del conocimiento del pú-
'f"\l;,.....{'\ =-n zeneral ~ ~ I ~.. e.o. ,..., :.-:1.-:\ .~.. "_'.J t: .. ",." •.• ct i , p.,r" e ql.C,·~ Cl,!lS'(Lre con
rlerecho ::, deducirlo S(~ nrcsente en el término
,-l", 8 días en que se DubÚcilrá POf- ':(0.- <.h'",'O<; ."'n

el Periódico Oficial del Gobiet-t~1:\\~rEdo., .
tableros Municipales y »araíes ' públicos de
ncuerr'o con I,~·0~¡·;-tll;"1,... (;'1 "','!., rtículo 'V'\[ d el- .• ~ •.••.•••. ,~'.""~, ..••• ) ••... ,) _ .•. __, ..••.. ',,}, '-,' '•••..1 ~ •. '. ;~J\..:l ,-,' J/\../~

T~.~,,·)::J":(.•-lto de' terrenos ,','1 Fundo lecal~ ,'o..- .:-:' ' •• , r -,. "_ j , ~ _.. l ••..1 . '- .!. •. J.:'l •.J "". .•.. ~_..u !..!., ••. ~

El-Presidente Municipal.
EsaüValencía Castillo.

El Sf';Cl\'tario.
Lic. Nc~tivkkd de 1'1 Cruz G,
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Segundo Partido Judicial Frontera, Tab.

C. JUANA ALEJANDRO
HERI'JANDEZ DE CORDÜVA.
PRESENTE.

En el expediente Civil número
173/976, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Mclvín
Córdova Arias se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

Auto.-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Segundo Partido Judicial del Es-
tado, Frontera, Tabasco, Mayo doce de
mil novecientos setenta y siete.-- lo.-Vis-
tos; Como lo tiene solicitado el actor y apa-
reci<",-·,a·\del cómputo de la Sccretarta que
'lr-l el ¡-., tiénese 1"'10· r acusada la rebeldía(...LL ...•, s; '- '-' --' . e', (..t. l.Lt :A. '-' •....•~'\..l.lL'i.

el l~'O C]~¡ncur~ió la dcman,chcb Juana Ale-
lJLlO lCO t'JHernandez de Córdova, ya que
re c,on ~elTió con exceso el término para
el térrninr ,,1 emplazamiento .r., la demanda........,\.. .•.......1 \""-lll.l!J.LlL(..h.lllL- 1 '-lL- J..C U 1.1"':" !.1 tt.:l-

to. r)r treapoyó en el artículo 265 del Código
1,....) lerno~dimientos Civiles. 20.-En conse-
Cil!?cirajes, las subsiguientes notificaciones q.
Tak qJ~~dha la reo le surtirán efectos por es-
- trados, aún las de carácter personal.-30.

-Como lo tiene pedido el ocursante, se
abre período de ofrecimiento de pruebas
en éste juicio por un término de diez días
fatales, con apoyó en los artículos 284 y
afines del Código Procesal Invocado. No-
tifíquese a la demandada durante dos ve-
ces consecutivas mediante el Periódico Ofi-
cial del Estado, con fundamento en lo dis-
puesto en el encasillado número 618 y co-
rrelativo del Código Procesal de la Mate-
:ria.--,Jr~·....::7 .. uese y Cúmplase.

- --""---

Lo que transcribo para los efectos le-
gales conducentes, y para su debida publi-
cación en el Periódico Oficial de mavor cir-
culación en el Estado. -

Frontera, Tcb. Mayo 13 de 1977.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado.
C. José de la Cruz Baeza Carrera.

2-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Jalpa de Méndez, Tab.

C.C. IRMA, JORGE, JUANA, HERNAN,
RAQUEL Y ANGELA LEYVA GO:\:lEZ.
DONDE SE ENCUENTREN.

Comunico a usted, que en el expedien-
te Núm. 89/976, relativo al ] uicio de Divor-
cio Necesario. que promueve José Angól
Leyva, en contra ele Ecleimira Górncz Ce-
rino, se dictó un acuerdo que en su parte
conducente dice:

"Acuerdo: Juzgado Mixto ele Primera
Ins tancia clcl Tercer Partido J udicia 1 en el
Estado, Jalpa de Méndez. Tabasco, Abril
vcin t iseis de mil novecientos setenta v sic-
tc.-Como lo pide el C. José Angel Lcyva,
en su escr-ito con que se da cuenti, y para
dar c.úmplirnicn to al auto de fecha quince
de Diciembre de mil novecientos sesenta
V seis, notifícuese nor mecí io de edictos a los~ "
SCí1~~-'CS 1rrna , J orbe, Juana, Hcrnán, Ra-
quel y Angel Leyva Gómez de domicilios
ignorados, que en este Juzgado se encuen-
tra radicado el Juicio de Divorcio Necesa-
rio promovido por el propio José Angel
Leyva en contra de la señora Edelrnira Gó-
mez Cer ino , de conformidad con el artículo
121 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado en vigor, publicación que de-
berá hacerse en el Periódico Oficial del Es-
tado y en otro de mayor circulación de la
Ciudad Capital, para efectos de notifica-
ción, conocimiento y fines legales.- No-
tifíquese y cúmplase .... "

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circula-
ción en la Ciudad Capital, expido en la Ciu
dad de jalpa de Méndez. Tabasco. A los
(26) veintiséis días del mes ele abril del
año ele (1977) mil novecientos seten t a y
siete, de tres en tres días por tres veces
consecutivas.

A ten t a roer: te.

Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Sría Jud. del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de P.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Cárdenas, Tab.

C. ROQUE VARELA AJ'.JTILLON.
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente eú lJ númei u

] 00/976, relativo al Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva, prornovido por lJa-
taha Leal de López, en contra de usted y

del C. encargado del Registro Público de
Huirnanguillo, Tabasco, Se dictó un acuer-

do que en 10 conducente dice:

"Tuzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado. H.
Cárdenas, Tabasco, Junio Diecisiete de mil
Novecientos setenta y seis.-Por recibido
el expediente civil número 25/976 que con
oficio número ochocientos veinticinco, de
fecha diecisiete de marzo del año actual el
H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción positiva, promovido por la se-
ñora Natalia Leal de López, en contra del
señor Roque Varela Antillón, quién es de
domicilio ignorado y en cotra del Encarga-
do del R e gis t r o P ú b 1 i cad e 1 a
Propiedad de la Ciudad de Huimangui-
110, Tabasco, en virtud ele haber sido acep-
tada y calificada de legal la excusa plan-
teada por el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Séptimo Partido Judicial del Es-
tado.-Acúse recibo a la Superioridad. Con
fundamento en los artículos 254, 255 Y de-
más relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se dá cuen
ta a la demanda en la vía y forma prOI)UeS-
tao Fórmese expediente por duplicado, re-
gístrese en el Libro de Gobierno y dese avi-
so de inicio a la Superioridad.--Ofrece aten-
to exhorto al C. Juez antes mencionado, pa-
ra que en auxilio de este Juzgado. Ordene
seIe corra traslado y emplace al demanda-
do Encargado del Registro Público de esa
Jur ísdicción, para que dentro del térrni-

no de nueve días más tres por razón de la
distancia produzca su contestación ante-
el juzgado. Así mismo lo requiera para que
señale dornic ilio en esta Ciudad para los
efectos de oír notificaciones y recibir citas,
haciendo el mismo requerimiento al actor,
ouién tiene su domicilio señalado en la
/\.venida I-fidalgo sin número frente a la
Escuda Pr imaria Pro f e s o r A r n u 1fa
Ciorgana Gurría de esa Ciudad. En cuánto
al demandado Roque Varela Antillón, por
ser C\(' domicilio ignorado, con apoyo en el
artículo 121 Fracción II del Código antes
invocado notifíquese a éste por ~iieJio ,.1 ..

edictos que deberán publicar por tres ve-
ces consecutivas de tres en tres días, en
el Periódico Oficial del Edo., y en el Diario
Rumbo Nuevo, editados en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, así como en';l r-
manario el Bejuco editado en esta .r . ercero
por tres semanas consecutivas,hp,,;vIl.
saber al propio demandado, que 4 .<_ ••••7

comparecer ante este Tribunal a recoger
las copias en un término de sesenta días.
Notifíquese y Cúmplase.--Lo proveyó, man-
da y firma el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Sexto Partido Judicial del Esta-
do, licenciado Porfirio Jiménez López, por
an te el Secretario Judicial "B" Licenciado
José Luis Sansores Castro, que certifica y da
fé.- Dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
"Rumbo Nuevo" editado en la Ciudad de- .•..•..
Villahermosa, Tabasco, por tres veces con-
secutivas de tres en tres días, se expide el
presente Edicto en la Heroica Ciudad de
Cárdenas, Estado de Tabasco, República
Mexicana, a los diez días del mes de febre-
ro del 2ÚO de mil novecientos setenta y
siete.

El Secretario Judicial "B"

Lic. José Luis Sansores Castro.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de 10 Civil. Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.

ter. Partido Judicial.c-vVi llahcrrnosa, Tab. Partido Judicial del Edo.iCunduacán, Tab.

E D f e '1' (l

C. Miguel Castillo Pérez,
Donde se encuentre.

En ~'ieX¡:h.,J1 (;;te el" ;¡,Lyru") 13-76 re-
1td ivo n í fu j cio SL;Tl (l. rio tll~'F C:/. i' el ~_~C-on-
trato de l\nenda'11icnto, pr(í:,¡')v',1c por [1(':¡""
The1'l10 Garcí» V;'¡;¡L (T", re"ha qU!!'CC de
abri] del prr~senTf:? f:~~~) ~:(~(!~ct(_!)i._lr~ ~~:_"'. .,

dice:

luzg;;\do Sc.~un_dQ (L? Primera Instancia
de 10 C-~viL \/1 i:Jhcrn1cs<}. , , ~) c;;__:~n·
ce: (1;~ mil novecientos c,J'h,:"¡A¡"1 ~\' ....'.;(").1("10 1\' sus"',.r ." __ ••....•.•..••.. '-',. '• .1-.; •...'''-'~ .• j.l ....•. ' 0'._,"v.--·--,·',,- ._ ....-'"

autos el ro rl"":5cntz'( rK't Pedro The!mo
C}rlfcin Vidal, t}(·:t<i qUI..:~ obre ¡':0P'~~) efl

ucrccho >/ ~~('" ac: .:t·da .---- ,10 l'~·· l~[,';~~t t."!
prcmovcute y V~St(1 J8 (\:-:1"t1 HC~1~~f6;1r!:-~I c6:~"'~~;:!~

J.~

ar ro ql.~(.: " ' y no lGb:;',"lo ho conres-
tación ? 51.! demanda l\1ivf. '1 (~~2~~t¡!:oPércz.

el aún cuando fue lcgahnc-~r~~:'" no·;;fiCt:1dD v C:"~.-
plazado ocr el C. Actuario f¡it>.:·': eL, f,;t:
[uzgado C01110 consta en. Dt:~'::')S1 Droce'~1;~ (L~·

"por~üt'!,) rebeklía ['1 mismo ('" ("-h '.,.~ , l'T'

')bl' erno <":;'(:!l~;;' :l~ ce";:.l"':"~~ ~'1,.~.:.:'.;,r '.1;.1.' ¡{IÓ, ,.,).,;,',·¡.,.'~
~~t'·"" ~''''- r r ; ,-' • 'J. :;'\...·1 •. el ¡'.:.r..!'.,. tlL, .. ,_.

parajes :~q;'l en su bUSCé\, y tX';J:3 he; r~~·¡1~;cic-
ído 'PJl Jubs,ruic1tes que en adelante recaigan en

" •.. ,. ',i ... .,:¡ ,'--'

este .juicio y cuantas citaciones deban hacerse
le le ~',lI't¡n\:l por les c~3t"wlc r:;C este h:70'wh

'1 . . " f' 1 ' ,;'y aun <~s citas y nC1L-IC[iC~ O~ C~Tj'actcr
nersonal así r-----..·j--: ...•{ -, 1'1 de n'~:·.:- ·'-'~·''''''''-f--.:"-1,-. -l'¡rt'~'lJ .•....lu ",'-4 " ¡JI •.....;".,'J!.'J ee '.' .... "-'2:1.;._: ~'1."J',f ;;!L~U-.(~..~."'I.',l~·

clase éste conforme a lo establecido por los di-
versos 616 y 617 del Código ele Proceder en
la IvL:le¡¡o,-- 2.-- Visto h pie/ciclo en e1
nl)2r1~r'~~'Jc;;.~crn~::¡ccL1c \' c:~nf~<·.n-l'~u lJ que C:;-
tablee- el :-l!,ticulc 618 d;~'~c/",r~::~)('te: I)~··~~,~~~,·
di . -l. r-....··l ' 1 ',.JJl11enlOS l.,;Ví es se aurc e ncriorto [1:)1':)1"'[1-
torio en csL~ Ligio c;cbi(;;(1jsr/' i'¡~é~rt,¡" :1c.
mandado couforrne lo cstable;e el »rcnio 01'-

dcnamicnto publicándose lo anuí mando nor
des Vt"~P'; consecutivas '-"1 .:,1 ])':";/"'l,'CO 0':>"1• v •...••..•••... ' ...- .1...) •....~.'" .•.. ~c} '_ l. -....' "- "--"' ~'J;....~ 1.; .•.•..1(1,

del Estado y por el término de: tres días con-
forme 10 establecido en el r1.rtf':~1__.lo 40~) de la
Ley Adjetiva (1...: la _~:c,';u ~.,,-),1 ;l·lO::'.~' este tér-
',<no,~ !;:~F.;;:'eL,1~¡ ';::.¡;-~, í~;1, ::¿i:.,¡jn en !,;;

organo OlICWJ.- Noti flO1.ll:se corno corresnon-
<1a~- Lo proveyó y [¡:n'a :.1 C. Juez del c~;no·
cimiento por ante el Sccrcrario Judicial "D"
quita autoriza y da fé.-- Dos firmas Ilegibles.
-Seguidamente se fijó el acucrdc·.- Conste.
-'-Unf1 firma ilegible.

".1. ,

C. MARIA OLGA PIEDRA CU5TODIO.
DONDE SE ET\CUENTRE.

Que en el c" occlicn;c C¡ v ii IlU mero ..
62/9T7, rclat ivo al incidente de liquidación
de Herencia, prc.uovido po r ]u<r:' del Cal"
rnen May Piedra e, ccr; tra de lvlar ía OIga
I-'i("(i1~1 (';l(';ff,,;j;{~ l--'~"·:"'::~'" 11' ',/ ll."'~ r,, '''UC -.11"

- ~'- I (.. ~ ~.' .. '-, '_I.!.j •.... ~j, ',.'- \..." '. '--', ~.• ---- j ,-¡.\. ...• "-1
(' I.~ r 2fT r· -> n ! {~...eli~_.2~:

" .. "Juz.~~::J() \'lJ:.:.to de Pr iruer.i Instan-
CIa del Cuarto I'ar t ido Judicial del Esta-

1 (' J.' "., '1 JCO .. UI1(¡lElCan ¡¡.lx1:<.:u, uocc oc mayo (le

~11ilnovecientos setenta y sieíJ'.-- Visto; y
los artículos InS, 617 y 618 del Código de
Proccciimiento-. ;\'iles se acue •.da:- Pri-
mcro i-e- En virtud que la señora OIga Pie-
dra Custodio 1'.0 contesto la demanda den-
tro del término conscd ido se le tiene por
acusada la rebeldía en que ha incurrido en
c;te Juicio publiqucsc este proveído por dos
veces consecutivas en el Periódico' Oficial
del E:"tado.-Notifiqucsc y cúmplase.-
Así lo proveyó v firma el Licenciado José
Natividad OiánLopez , Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante el Srio. Judicial
Anacleto Taracena Ruiz, que certifica y dá
fé ..

Para su publicación por dos veces con,
secu tivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, Expido el presente en la Ciudad de
Cunduacán Tabasco a los catorce días del
mes de mayo (::1 a,-=;') de mil novecientos
setenta v siete.

El Secretario del Juzgado,

C. Anaclero Taracena Ruiz.
2-2

C:)j~':_;t~~d!,.' ur:.: :r~_'1~i t~_'! ,_\:]} el presente
F el' ~~'~(~ r~'r·:1 ';~¡ ~-,'__<.' r :'~,:'.-'1':.:, : ~td ~_!s. '"~1di n
\':_ 1!~',1, ~', 'J:~~"h"li :~ r;! -¡'-l.)" ",.1(':; S,-' cnta v
S~~~lC. Cij id (~~j de \" ~n¿l r.no..a. Capital
del E<tC:i,.lc dE' Tabasco.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia

de lo Civil.

C. MARIA ANA DE JESUS
GOMEZ MORALES.
CON DOMICILIO IGNORADO.
PRESENTE.

En el expediente nú.ncro -'t55/977, re-
lativo al Juidu Ordinario de Divorcio Ne-
cesarlo, iJI"or:¡u \·icL.) P0~' ~-' sc.ior Florent i-
no Her náridez Bautista, Cll contra de la se-
110ra María Ana de Jesús Górnez Morales,
se dictó un proveído que' copiado textual-
mente dice:

" .... Juzgado Tercero de Primera Ins-
tancia de lo Civil Vi llahermosa. Tabasco, a
Dieciséis de mavo de mil n ...ivecicn tos seten-
ta y siete:-- ViSTC:-- Por jnescntado el
Ciudadano Florentino Hcrnández Bautis-
ta, con su escrito de cuenta y demás anexos
q. acompaña, promoviendo Juicio Ordina-
rio, de divorcio necesario en con tra de su es-
posa Sra. María Ana de Jesús Gómez Mora-
les, de domicilio ignorado, por la causal en
q. se contrae los artículos 2.66,267 Fracción
VIII del Código Civil Vigente en el Estado;
con fundamento en los artículos 254, 255
Y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado, se dá
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta forrnese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno y dése aviso de
su inicio al Superior. Por cuanto se de-
muestra con la Escritura Pública número
Cincuenta v Cinco de fecha Diez de No-
viembre de~mil novecientos setenta y seis,
pasada ante la Ié del Notario Público nú-
mero Catorce, a cargo del Licenciado Car-
los Marín Ortiz de esta Ciudad, que la de-
mandada es de domicilio Ignorado, con
fundamen to en el artículo 121 de la expre-
sada Ley Adjetiva Civil, notil íquese este
proveído él la expresada demandada María
Ana de Jesús Cómez Morales, por medios
de Edictos que se pub licarán por Tres ve-
ces de Tres en Tres días en el Periódico
Oficial del Estado, y Otro de Mayor Cir-
culación que se editan en esta Capital, pa-
ra que dentro del término de Treinta días
conteste la demanda en su contra, hacién-
dole saber de las copias del traslado queelan

en esta Secretaría. Haciéndole saber ade-
más de las partes, que vencido el término
para contestar al otro di;), comenzará a co-
rrer el término de Diez Diaz para ofrecer
pruebas, salvo excepciones. Se tiene como
domicilio del promovente para citas y no-
tificaciones el que s';'; )"dica en su escrito
de cucnta.--Notifíc :é_''''.:: V cúrup lase.c-i-As¡
lo acordó manda y 'firma~el Ciudadano Li-
cenciado Sergio Alvarcz Morales, Juez Ter-
cero de Primera Instancia de lo Civil, por
ante el Primer Secretario José Anselmo Ji-
rnénez, que certifica .Yda fé.-dos firmas
ilegibles .... "

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación en vía de Notificación, en el Pe':
riódico Oficial del Estado, y otro de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres
días.

Atentamente.

El Primer Secretario del Juzgado Tercero
de Primera Instancia de lo Civil.

José Anselmo Beltrán Jíménez. t
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A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. i,i
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
ley de Ingresos vigente del Estado me per-
mito comunicarle que con feha 31 de Octu-
bre de 1976, ha quedado totalmente Clau-
surado mi giro de Mercería y Seder ías que
tenía ubicado en la Calle Dos de Abril s/n
de este Municipio no quedando mercancía
en existencia.

Lo anterior lo comunico a Usted, para
los efectos lezales en el Periódico Oficial
del F cé ~ (lo ~_. ~,-' ..ct •

Cunduacán Tab., 4 de Noviembre de 1976

Atentamente.

Ruth Emery Sánchez Soberano.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia
de lo Civil.

C. COMPAÑIA TABASQUEÑA DE
AVIACION, S.A. O LA PERSONA
QUE LEGALMENTE LO REPRl~SE!'1TE.
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número 375/9'1'7, re-
lativo al Juicio Ordinario de })r;:,~:cr:;:c¡6n
Positiva, promovido por ¡éL, s~~i.c, :t~ 'J:/;.>
fa Hernández Pérez ],)""'1 'j~'

Barroso, DOl'¡t j\/í~t-aé' \/'~ .l "

Otras, en contra de la Cornpa 1,
fía de A vi ac ¡('m ~~ ,''c·."· .•.. ..
que copiado te;·<tuah;;~i~t~ ói(:e:-' ¡./. u .• oJ

"J~ - l· rT~ . 1 ).-"1'uzgac o i ercero Ceei-ruucra I):·;r;FI.-

cia de lo Civil. \1iIL,hcL:D';'). T;)bi :) AI:,'1
catorce de mil noveciento: S'-'I',.'-"·' ~. ";(01,.,....., ¡....... .<.."--'_ e; ~) ~.~ .••• <"'_' t l.~_l \. <'), __\, .••.,.

--Vi<:to" _DO" nrcscnta ¡ " ,.,.,' ..... '..
'-J •.a • 1 1 t-.l"- " i.1LI-' j',-J.J \._'-_/. ,}U~'j:..:;l.•..\

Hernández Pércz, Josefina !leL',: [',,:-
rroso, DÚ1-a IvLlríCl Valencia ~j'j;dL:;. PC-
tra Maria Cnablc Feria, JUét:'',;cl ibr eL
la Cruz, Andrés Morales n.,"';: 5'1''''''1 ¡ C:,'1 <._ .......,0 .•••.. ' ,~~ . ..:.IJ... ••.... ~_ •... i. •. '_

rez López, Rosa Casirniro F.,j j~l:, L:~LlÍe\
Noelia Hernándcz Casirniro, Cipr iar.o NIo·
rales Suárez, y Marta del Can,1CT1]\lrlra1cs
Suárez, con su escrito de cuenta y d:..,_....,.'
tos anexos q. acompañan, demandando en
la Vía Ordinaria Civil, Juicio de Prcscri»-
ción Positiva en contra de 11;,[ (~"'l~'-"C-;~",, '-' _ "-'·'-.i •.. ~~)C~""l~'-,""

Tabasqueña de Aviación, S.A" y Director
del Registro Público de la Propiedad, el pri-
mero con domicilio ignorado y el segundo
con domicilio en la planta baja del Palacio
de Gobierno de esta Ciudad, respecto del
predio urbano ubicado en el Boulevard la
Ceiba y la Calle del Retorno, Colonia Pri
mero de Mayo de esta Ciudad, Con funda-
mento en los Artículos 53, 111, 25L:., 255 v
sus relativos del Código de Procedimlento~)
Civiles vigente. en el Estado, se tiene como
Representante Común de los pr ornovcntcs
al C. Andrés Morales Regil, y se dá entrada
á,la demanda c:n la vía y forma propuesta,
formese expediente e inscríbase en el Li-
bro de Gobierno y dese aviso eL: ")1,1 i,licio
al Superior. Con las conias ~:¡:i'Dlc') '.' i-
bi,das cór~ase traslado y cn-lpb,,(cs,;: :':l C.
DIrector del Regls.ro Público 'b 1 'c-
elad, para que dentro del término e:,;;nue-
ve días produzca su contesu.ción. Y en
cuanto a la demandada Compañía Tabas-

- 1 A' ., Q Aquena ae vracion, v ..•.., en tanto no se de-
muestre que es de domicilio ignorado se le
notificará y emplazará corno Ío dispone el

1'!úmeral 121 de la Ley Adjetiva Civil. Se
tiene pUl' autorizado al C. Licenciado Ama-1" r~~. ' -r-,'-.oo uarcz l(c.quena, para citas y notifica-
ciorics a riornore de los prornoventes en el
d?miciliú que se inclica.-Notifíquese y
c~lmpl~~e.--Lo proveyó manda y firma el
Ciudadr.no Licenciado Sergio Ah arez Mo-
_ ,J l.'~·_:Z Tercero ele Primera Instancia

de j03 e¡ .-;1, ce! f'rirí,er Partido J udicial del
!~ t~: , rJ¡~:¡' ::l:.-lL~ ...! lr irner Secre tar.o de
/,cu¡'~¡~~ .(,1,~¡eC'2rtiCC2< y d~l. f'c.?--dcs ji rrnas

," . 'C,;~,;'L:L;.,j,;U¡[t:.-Juze,-.do Terccro de
,J:"::;;:¡'aj.;~,.la de lo C.l,il.~Vilbher-
i¡I(j;-..,(., t ~-",'; L'~), }li~_1~\-·O 111.~C\,~Cde ruil nove-
L ¡(;l¡,L j;--;. : nt~t ~/ :·~.;c:te:--\llsl'c::~;:--A Sl.1S

" ".':)~'!,'_:".:~¡,~~,1 .~ "~J'J:':Y:c::~Le:,' .;:.~l~:" ;.I~-
,~u..s 1(C1e;¡:, di que ,ICOn1T)<1n3 el 01 lC10 nu-
1:: í '2f)',:.~; ¡ ¡" L}rec'tcr (1" Seo'lric1ad
,:, L ¡::; él ~(' '.'! ~." é;~l~) C~};; C;;JC -';Já '~L~(~n ¡aCJa

'c'l al; ,1, \,' \(' "el': ¡'r1;)' 1\J1' cuant () ',",' ,lo.' _.•. ,_,.~_ .•...~._.,,,, •.. .-;_~,--, . ;)1....\... •.'----

.--, _ :l":] ~~tl~' L::. ;::_ ;-;.-f~-'n(l;)_~j~l i.....-orn;:}arlla
h'.';qU<_l:¿' de /~\ .ión S A " es (le do-

J;' e 1'" lf:-'l'a'·:). (')';;0 ;ÓCr)i~L<y ::o'~~run-
e,: ¡¡L':' to e",;,1 art: u 10 171 del Código de
Luccdim;(;to:; Civi.cs Vigente en el Es-

1 '1"j :1'·0, por ¡r:"i\!,; V_' edictos que se nubli-, ' ,
c:,ro. por tres veces (k tres en tres días en
. Periódico Oficial (Jel Estado y otros de

;T~;\~Jf~'circu.ación, ~'-GTJIéÍ~'c1ca 'la dcrnan-
,',,(1'1 ('O"" r:»: ~ 1" ~. -x 1 A' . ,,:.~.-.t<. '-~ ri :pa.ua 1a »asquena e e Vlé1.C10n,
:-,.A., r:\ta que ck, 1tl'Ddel término de trein-
ta el OCUiTa ante este Juzgado a con tes-
tar 1, den .-..- 1 -1 o .., P .,01 L' • .1,_:;1Cl3 (. e 1. rescnpClon ositrva
instaurada en su contra por los señores
Jofesa Hernándcz Pérez , Josefina Hernán-
de? Barroso y otros, haciéndole saber que
quc~bn en la Secretaría de este Juzgado las
COp18.S del traslado, Haciéndole saber a las
partes que vencido el término para cantes-
13T ::11 otro día comenzará a correr el tér-
mino de diez dias para ofrecer pruebas, sal-
\'0 CXc(1)C;Gn(;s.- Notifíquese v CÚj1n1a-
se.v-Lo proveyó manda " firma el Ciucla--' • ~-',,' ,. -"-,"'A -"- •..•.~ J' .l ~C'~ ./: .. ""C...l-

dano Licenciado Sergio Alvarez Morales,
Juez del conocimiento, por ante el Primer
Secretario de Acuerdos que certifica y da
fé.--d()s fil'~-n0.~, ilecibles " .,

Expedido el p rescute Edicto para su
¡)L11Jr(~:l.c~rJn.\T e11 vía c~c notificación. el) el
l')erjó~~i~:oOi'.i~;8.1 del Estado, .Yot ro (L~rna-
'.'C"f' (·;f'c·.!l'-~rí(\~! r~C-'l~ t:·,··~~-.;-ec'· ....c: de t re- en
L'~~~;dh:,."'- ", . ." ~'" .'~,

El Primer Secretario del Juzgado Tercero
de Primera Instancia de lo Civil.

Atentamente.
José Anselmo Beltrán Jiménez.
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J uzgado Mixto de Primera Instancia.

Edicto
C. AURELIO MA vo ULIN,
1•..D01,JDl~

En el ex ne iCt~!,,~; el'- il ·:t'~rY~L't'f} lCi2/:J,
relativo "11 "'L'; n, ··l: ",-:,-. (\~ ·,;·'r:·"..:Cl<1·)-v.lUl.-.L~ (..~ .~ .¿'- ~,I_.',: ... _.~"""" _ ~ ••.•. _ ~

ci on Pos iti va, r~¡ 'c: !l.i)','~_~\.)!-;L.iJ.~ '-' i¡....: ~ -~':_ll_C J\'~a-
yo .Ji!~_1en{~:-'.,f. l~ ('Ud;. ~'\~ ~__\~_~u. :~~lv (~c_t C.
Encargado ck: :, . ,; ,,_,) t

manr-ui ilo, '- h~LS~_:C~. ~_:'C e >..-:t(¡ u.: ~1.Ctl:-:'·:-·cL·)

que ~n lo con.Iuccntc ele::
i ¡ ••• JlIZftE\ -,io It,,'~_\-tc (l~.~ I::;r· ~!C(¿~ I11,~;L~·-.rl-

C'I" ,'1('" >:;;0""1'··.·)· lU'r"L;:L, ·,,,JI·C;;';, -,'" F··':)(I('Ll \. .. ~J. '--"'-'~. . <.-_" _~.'.'_J u .• \._ J. .•• _ ,_ .. ,_-,."Jl. .J,
I~_. Cárdenas, Iaba«:o. ~:t í\_Tt~_} '.':.,': 'S~CL~: ~J{;
lni11jo\'·.:'cic;~t(_j~'~ -'~Ct(_~l r, -Ó: ~~:';"'.----- r l_'C:~.l-

b ido el c~pcj¡cnL:i'¡\:~ i':";',. ¡-'(;/: 6
que con oficio número OdlO:';(.']!()S vcint i-
siete, fechado ~J el ~..:;~cte tIc }~:"~~r"~()flel
presente año. epJt: i c.n ítc ,~J il. "t'!'it~:llnZll ~~Ll-

• .J T ., , n . l' 1penar ue "US\ ¡(:J2 en el ;; :;tac(!, l"'¡ai.!\'c' a
Juicio Ordinario Civil de Presc. ..¡pci:'n ['0-
s itiva, promovido por el señor Clemente
~\lí3\IO Jimcuc: V (~~nconL~.j {J.LI ._;:~_1-!\.}r t:,,·j.:·C~

LoMayo Uhn, 'quién es de du.nicilio igno-
rudo. y en co nt ¡'] del ~:t::5~r cc':;>::.; ,l) del
r-:(>g;s',tr'o IJ,',l"j;L'u' .,1" la D, ..), ..~,.>rl''1'l';";.;,,1 ('0-•....".i.... '-'1.-"_1 t ••.• \ 1,... _1...\.I ,jl ••..••...•.__._ \.t.vJ..."

mercio (1(' 1" Ci: IrJTrt-,-]c, ¡Ú" i.ll~'''"ui1L, Ta-
basco, el~~vi~tL;d~d~'i1;be~:Si(I,-)~':'~~'~P;~i:;(Joy
calificada (J(' legal la •." •.·,s~ r,l."" ,'A'O',?-:> por1. . __ a ....t_ 1,-, - (:J. . ....'.'l_'-- U:.,- c, t../ _ -_e _ ~ ,--~Lt_~.:.¡ _

el Ciudadano Juez ~Jix~o de Pii.nera Ins-
tancia del Séptimo Partido Judicial del Es-
tado. Acúse de recibo a la Superioridad.c--
Con fundamento en los artículos 254, 255
Y demás relativos y aplicables del Código
Procesal de la Materia, se admite la de-
manda en la vía y fOlT113 propuesta, Fórme-
se expediente por duplicado, regístrese en
el Libro de Gobierno ba jo el número que le
corresponda y dése aviso dé: inicio a la Su-
perioridad.-· Gírese atento exhorto al C.
Juez antes rrcncionado, para que en au-
xilio de C5tP. Tr ibunal, ordene se le corra
traslado y emplace al Encarnadc del Regis-
tro Público de la Propiedad (Je es? Jurís-
dicción, para que el! el '-ér;-~;.·\:<~ de nueve
,..1iéJS, m is trt.s 1)()}' rél..~";-i.~c}" I-_~ (~.i~_-,.:~-~i:C:(':,
nroduzca SIl cont. ...stació.i ,,~o~-4i-) esté J'17rr0-
¡ '. ~-~ : . ,,'- ,H.","~,,_ ";... c< ,L, '--,.. -'::-t;:~'
do, requiriendolo adernás p;:,>-,: que señale
domicilio en esta Ciudad, para los efectos
de oír notific.viones " recibí: (';1' as 1;"'01'en-~~ 1,' __ J..y .. _-.. .•...• ~: .:, •••....•••..•1. /0 __' _ Jo U J' J.c~~_, .•._l

dose el mismo requerimiento al actor,
quien tiene su domicilio en 1<1 Avenida Hi-
dalgo y frente a la Escuela Primaria Profe-

sor Arnulfo Gíorgana G. de esa Ciudad. En
e: to :"J demandado Aurcl io Mavo Ul ín ~
p'J:' :<cr de domicilio ignorado, con apoyo
en el artícu!o 121 Fracción II. del ordena-
'.-c',;('1' j (' '.',¡-o +,-"- i,-]""V"" 1 'o· not ifí "1 ue·e" ;c> e'" teL:...:..,,-, _ .. './ ,-_..•.,[\'-'__., ~. \ l-,,,-,<:.~\..._ " .<t...l ~)L- C.l ~,

'-''''' medio cie edicto: los cuales deberán1-'01 •..; \.,.~'" ".' \.--L""-,- •.. e.o) _ •.) •••. .t..... ••.... '-

(t~~l)U")I¡~~G:': ,;:~~.;por tres veces consccut ivas
d .: 'i·l.'~_:·; en t~ \_~~cl;~l~;ello el Periódico Of i
e: :1 Ci 1 t..do v en el Diario "Rumbo Nue
vo", ecli;",do en 'la Ciuciad de \. íilaherrnosa,
'i\.t;,.u v en el Semanario "~l Bejuco"
cdi',.!') en esta Ciudad, por tres semanas
cons ..:.:uL;..va, 1-1::-lcierl(.1c-:1c saber ,-iI propio (le-
í'!:";; '.Ji que dche;,;'· de comparecer ante
c,L,~ 'l,I':Lun::J ;:; recorcr las copias en un
término de ~3csenta días.- Not ifíqucsc per-
sonalmcn tc \' cump lase.>- I_,c),.c~-G...;~(u& man-
da \' lir •.na !,:'I C. Juez rAixto etc Prin~~r() I11S-

t::HJ~.::i3 ] Sexto Partido Judicial del Esta-
do, Liccnc.ado Porfirio Jiméncz López, por
antc.«! Secretario Judicial "B" Licenciado
José T 1'"1" Sansorcs Castre ro"" ccrt ifica '"\... ••••• "l ' .........,._~ J •......•.•..\ ....-,-,1 ".....-"'...~) lu, Y.\..ll.-- \,.... .1 J."-"'~ ~

da fé.-Dos firmas ilegible,
y para su publicación en el semzd1ari~ro

"El Bejuco" editado en esta ciudad, por
tres semanas consecutivas, se expide el pre
sente edicto en la heroíca ciudad ele Ca. u'
nas, Estado de Tabasco, República Mes
cana; a los diéz días del mes de Febr-..
del año ele mil novecientos setenta y s

El Secretario Judicial, "B". ~e-
Lic. José Luis Sansores Castro:')e~_

-t- \.

"~'" ••••••••• o•••••••••••• ~ •••• , ••••••• ~•••• o ••••••• , o·,.~ ••••••••••• ····c.1 lí_
AVISO DE CLAUSURA ~ pu..... re ('Ol!

érmino
C. RECEPTOR DE RENTAS."r.>~_ ""
P D T.;' e E" j'T"T" r.:; ~",U'~'

.!.'-. Jc.-J V .: --_.~i _L.A • J.- 'J:'r1~

En cumplimiento a 10 previsto poi' ,_
Le" de Incresos Mercantiles Vigente, me
permito n7anifes~3r a Ud., que ~on fecha
31 de Octubre de 1976, he dejado totalmen-
te Claucurado el Giro de Abarrotes Comu-

la Piedra 2a. Sección de este ~,iunjcip:o.
Lo que Comunico a Ud" para su cono-

cimiento y efectos legales correspondien-
tes.

Cunduacán, Tab., a S de Nov. de 1976
Atentamente.

Guadalupe Tiquet García.
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

Edicto
La señora Joséfina Vázquez Cruz, Ma-

yor de edad, de Oficio los del hogar, natu-
ral y vecina de ésta Villa, se presentó a es-
te H. Ayuntamiento Constitucional que pre-
sido, denunciando un lote de terreno per-
teneciente a la ampliación del fundo legal
de ésta Villa, el cual consta de una super-
ficie de 450 M2. (Cuatrocientos Cincucn-
ta metros Cuadrados ) , con L,s lnc Ji
coliridancias siguientes:

Al Norte: 30 Mts. (treinta metros) li-
neales con el lote Núm. 42; Al Sur, 30 Mts.
(treinta metros) lineales, con el lote Núm.
38; Al Este, 13 Mts. (quince rnet rox ) linea-
les con el lote Núm. 39; y Al Oeste, 15 1\11.,.
(quince metros) lineales con la calle :~ de
mayo; t;.L lote que se denuncia está marca-
do conu.vote J:;~'m. 40, a cuvo ei'ecto acorn-
pafia el ',}i;:mo respectivo. -

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para el que se considc-
re con derecho a deducirlo. se presente en
el término de ocho días en que- se publica-
St;' por tres veces en el Periódico Oficial del
t()c)bierno del Estado, tableros Municir-ale-.
la parajes públicos de acuerdo con lo esta-
ci¿ído 'en el Artículo XX del reglamento de
Tatrenos del fundo legal.
del
mero'.:otalpa, Tab., a 27 de Abril ele 1977.

d~n ¿~ufragio Efectivo. No Reelección.

pr~bdi0 El Presidente Municipal.
Cei a) Esaú Valencia Castillo.
mero de
mento el El Secretario.
sus relatiic. Natividad de la Cruz G,
Civiles Vil
Represen t·..····· .
al C. ,,- .4r.o
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

F' el' .
• ~.1 Ú 1 e r ()

La Sra. Carmen Gu t iérrez de San
Juan, Mayor de edad, con domicilio en és-
ta Ciud.i.}, se ha nresentado (1 es te H. /\.YLII1-

tamicrito Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno ub icado en el
fundo legal de é~ Ií, Ciudad, el cual consta
de una :·~!per¡¡cic de 136.1\12. (ciento trein
t a .Y ~_.~-i::, lTl,:'~~t¡~\~'cu.idrados ) , con 1;1:"; 111Cdi-
(1::" ce lL-i' !' .> )~_gLtiCl-ltl_S:

/\1 !'<urt:._~; ~:l ;l ,~'ti-_,· li~-lc~-~l.:..;sCv~--j i~~Sr,i. Ce-
lita Sárichcz Vd. de Gutiérrcz; al Sur 24 M.
lineales, con la Sra. Fi lida Cutiérrcz d..:.: Go-
\C8; Al Este, Ci!1CU mctro., con sesenta v sie-
le ccntírnct: (l, JÚlCd:CS, con propiedad de
la Sra. María PL:1C/. de Pércz: y Al Oeste,
cinco 1"'1,[ ros ('un '.;c';c1118 v siete ccn trne-
tras lineales con ¡~;calle J~tan N. Moreno,
pan, cuyo clcct os acompaña el plano res-
pcct ivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Públ ico en general. para el que se conside-
re con derecho a deducirlo se presente en
el término de ocho días en que se publi-
cad por tres veces en el Periódico Oficial
del Cobicrno del Estado, tableros Munici-
pales y parajes públicos. de acuerdo con
lo estatuido en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Taco.nlpa, Tab., :l 30 de Marzo de 1977

S('Jc~:;;o Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo.

El Secretario.
Lic. Natividad ele la Cruz Górizalez
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS DEL ESTADO.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo orevisto por la
T"\C (10 TI10'-l:·'V' ...•S \7]'0"'11tes' c'n' el Estado "lP.•......•......._ ~•..... -'"'- ...;,.,~ ...) .... . b"-- -".- . L._ .1----1_-' L.'-. t ) J. .l~'-"'

permito h'ácer de S{l conocimiento que con
fecha 30 de Diciembre del año actual he
dejado totalmente clausurado mi giro co-
mercial de Abarrotes Comunes, que tenía
establecido en la Ranchería Huimango . .
2/a. Secc. de este Municipio.

Le que comunico él usted para su co-
nociruien to v electos legales correspondien-
tes, ; 1 rn irrr.o t;'~n¡po le c-oruunico que no
~~::le"~\'1~' L;_¡_~'¡ -; r:í ir p") 1jji>,_"~ ~-;l,¡(~~(i_~:_cl()

mcrcanc: ') en C.\. ~.su-ncia .

Cuncluacán. Tab., Diciembre 30 de 1976.

Atentamente.

Jesús Baustista Rías


